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tes pertenecen el coeficiente multlpllcador 5 en los mismos tér,;
minos y condiciones que para el Guerpo General Técnico de la
Administración Civil dp.l Estado se htzo por resolución del Con.
,ejo de Ministros de 21 de septiembre de 1979; cuya desestima
ción, por ser conforme a derecho. confirmamos. y absolviendo a
la. Administración de las pretensiones en su OQlltra formutadas,
no hacemos especial declaración sobre las costas en este pro
ceso causadas.

Asl por esta nuestra sentencia. que se r.Ubl1carA en el "Boleun
Oficial del Estado" e insertan en la "Co acción Legislativa". de.
fmitivamrmte Juzgando' lo pronunclamos, mandamos y. Clrm..
mos.-Luis Vacas......:Miguel de Páramo.-Pablo Garcfa.-Rlcardo
Santolaya.-Manuel Garayo.-Rubricadog,-Publtcarlón: Leida y
publicada fue la anterior" sentencia por el excelentísimo seftor
'Aag'istrado Ponente don Ricardo Santoht-ya Sánchez. estando ce
\pbrando audiencia pública 1& Sala Quinta del Tribunal Supremo
e: mismn día de su fecha. Ante mi, José Benéltez. rubricado.•

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con lo estable
cido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adm1
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum·
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. ~

Madrid. 19 de septiembre de 1984:-P, O. (Orden ee 11 de fe~
brero de 19m), el Subsecretario, Miguel· Martín Fernández.

Pmo. Sr Subsecretario.

ORDEN de 19 de septiembre de 1984 por la Q'U8 se
dispone el cumplimiento de la sentenclG dictada por
la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial d9 Madrid en 91 recurso
contencwBO-admmistrattvo número 741/1980.

nmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo name
ro 747'1980, seguido por la Sala Segunda de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Territorial de Madrid. promovido
por el Procurador sefior Martinez Arenes. en nombre y repre
sentación de don Juan· Sanz Pérez. contra la; Administracfón.
representada y !iefendlda por el señor Abogado del Estado, sobre
liquidaciones con caráCter retroactivo del incentivo de produc
tividad y se reconozca al actor el derecho de devengar el plus
de carestía de la vida. ha dictado sentencia la mencionada
Safa con fecha 16 de marzo de 1984. cuya parte dispositiva es
como sigue:

.. Fallamos: Que desestimando las, causas de inadmislbilidad
alegadas por el señor Abogado del Estado y estimando en parte
el presente recurso número 741 de 1980, Interpuesto por la re
presentación de don Juan Sanz Pérez, debemos declarar y de
claramQS el derecho del reclltTente a que se le practique la
liquidación definitiva del incentivo de productividad correspon~

diente a los años 1974. 1975 Y 1976. sohre la cantidad total de
lJ8.178.827 pesetas. abonándole las diferencias qua existan (lOn
las ya percíbid$S. quedando anuladas las resoluciones Impugna
das, en este particular. y asimismo debemos declarar y declare
mos no haber lugar a las ,demás peticiones formuladas en la
demanda. Todo' ello sIn hacer una expresa condena en .costae.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, ml1ndamos y
firmamos. - Joaquín Alonso-Martirena. - Gumersindo Burgos.
Octavio Herrero.--Rubrlcados.-Publicad6n: Leida y' publicada
ha sido la anterior sentencia por el Magistrado Ponent.e-, UUS~

trísimo señor Octavto Herrero Pina. estando esta Sala col&bran
do audiencia pública, de 10 que como Secretario certifico.-Ma
drid. le de marzo de 1984.-Manuel GándaI'8".-Rubri«do.-

En su virtud, este MinIsterio. de COnformidad con lo estable·
cido en la Ley Reguladora de la Jurlsdtcción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se cumpla
en sus propios ténnlnos la expresada sentencia. .

Lo que digo a V. I. para su 'conocimlento y efectos.
Dios guarde a V. 1
Madrid, 19 de septiembre de 1984.-P. D. {Orden de 11 de·

{ebrero dl3 1983). el Subse;cretaMo, Miguel Marti:r.. Fernández.

Ilmo. Sr Sub<;í!cretario.

ORDEN de 24· de septiembre de 1984 por .la que
se prorroga y modtftca el rlgimen d'!' trcUtco dé
perfeccionamiento ClCtivo concedido a la finno cAlfa
Manufacturing Ca., S. A,_. según Orden de'29 de
mayo de 1982 ( ..Bolettn Oftcíal del ERtado- d, 5
de fultoJ.

lImo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentartos en el e:rpe.
diente promovido por la Empresa .Alfa Manufacturing Co., So-
ciedad Anónlma_. solicitando prórroga y modificación del régi
men de tráfico de perfecclonarnlento activo ,ara la Importación
de fleje y chapa de acero- inoXidable y la exportación· de oUas
de acero Inoxidable. autorizado por.Orden ministerial de 29 de
mayo de 1982 (.BoleUn OfIcial del Estado> de 6 de julio).

Este MinIsterio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Prorrogar a partir del 5 de julio de lQ8( -, hasta el
31 de octubre de 1985. el régimen de tráfico de perfecc1o·
namiento activo a la firma .Alfa Manufacturing Co., S. A.••
con domtctllo.en San Andrés de la Barca (Barcelona). carretera
nacional n. kilómetro 599 y NlF A-0B537540.

Segundo.-Moc:tiflcar en. el 'Motido de:

2.1 En el apartado 1.. correspondiente a marcancías de
importación, quedan ~uprlmidas las niercancfas números 1 'i 3.

2.2 Se Incluyen como nuevos productos de exportación los
siguientes: .-

1.5 Ollas de acero inoXidable marca cAMe- con sus corres
pondientes tapas, P. E. 73.38.4-7, modelo: 2IU3r8.20, tipo 20 por
5 centfmetros.

II. Olla de acero inoxidabl~. marea .AMe_, tipo 27.137.20.100.
de 20 centímetros de diámetro por 5 cenUmetros de altura
interior. sin tapas. P. E. 73.38.47. .

III. 'Olla de acero inoxidable. marca .. AMe_ de 20 centíme~
tros de diámetro por 1<l,2 centímetros de altura interior. sin
tapas y con fondo agujereado para la cocción al vapor, mo
delo ~:074.20. P. E. 73.38.47.

Te'rcero,-Á efectos contables para las mercancías objeto de
ampliación le.:; será de aplicación:

En la exportación del producto 1.5: .

-=- 905 gramos de la mercancía 3.1.
- 126 gramos de la mercan'?ía 3.3.

En la 'exportación del producto II:

- 538 gramos de la mercancla 3.1.
~ 126 gramos de la mercancla 3.3.

En la exportación del producto In
- m gramos de la mercancía 3.1.

Como porcentajes de pérdidas y dado que no existen mar·
mas en ningún caso. se et.tablecen los siguientes en concepto.
exclusivo de subproductos adeudable-s por la P: E. 73.03.41:

Para la mercancía 3.1~

- 19,66 por 100 cuando 'se utiliza en la fabricación de.l pro-
ducto LS. ,

- 104.l.'3 por 100 cuando se utiliza en 1& fabricación del pro·
dueto Il.

- 19.7 por 100 cuando se utillza en la fabricación del pro·
ducto III:

Para la inercanc1a 3.3:

- 115,87 por 100 cuandQ se utiliz3. en la fabricación del pro-
ducto1.5. .

- 15.87 por 100 cuando se utiliza en la fabricación del pro-
ducto lI. ~ .

El Interesado quooa obligado ~ declarar en la documentación
aduanera dE: exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada prod:Icto expc:"tado las oomposiclones de' las materias
primas empleadas, d~tf!rmillantesdel hanendo flscal; así como
calidades, tipos (acabados. (,."Olores. especificaciones ,articulares,
formas de presElntación', dimensIones y demás características
qUe .las identifiquen y distingan d8 otras similares y que en
cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mer
cancías previamente i,mportadas O que en su compensación $8
importen posteriormentE:. a fin de que la Aduana habida cuenta
de tal declaración y de las cGmprobaciones que estime conve
niente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su,
revisIón o anáUsis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda·
autorizar la correspc.!ldients. hola de detalley

Cuarto.-Las cxportadones que se hayan· efectuado desde el
?:1 de febrero de 1984 también podrán ·acogerse a los beneficIos
e", los sIstemas de reposición v de devolución d3 derechos de.

. rtvados de lá presente modificación. siempre que se haya hecho
constar en la licencia de exportación y en la rE.Stante documen·
tación aduanera de des,acho la referencla de estar solicitada y
en trAmité de resolución. Para estas exportaciones, 108 plazos
para solicitar la importación o devolución. respectivamente,
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el ..BoleUn Oficial del EstadQ•.

Qulnto.-5e ma.ntienen en toda su tn'tegridad los restantes
extremos de la Orden minister4U de 219 de mayo de 1982 ( .. Bale
Un Oficial dei Estado- de 5 de fuUo) , que abara se modifica.

Lo que comunico a V. '1.' para', su conocimIento y efectos;
Dios guarde a V. l. muchos a1108.
Madrid. U de septiembre de lil64.-P. D.• el Director general

de Exporu..ción, ApolQnJo. Ruiz Ligero,

nmo. Sr. Director generol de Exportación..


